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Trigésima Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucidnal del 
Coogreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N .. a las diez de la mañana del 
martes diez de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 
Presidencia del Dr. Carlos A. Morales, 

asistido de los Secretarios Senadores Gral. 
José Solórzano Uiaz y Dr. Amoldo Alemán, 
primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además los Representantes 
Gómez R., Rodriguez, Sacasa, Velásquez, 
Marín y Sandoval. 

l. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó con algunas ligeras 

modificaciones el acta de la sesión anterior. 
3. Senador Martinez: Honorable Sr. 

Presidente: Honorable Cámara: Veni'O de 

hablar con el Sr. Ministro de Hacienda y le 
expuse que, según el Presupuesto General 
de Gastos, Ja Universidad de Granada tiene 
asignada, para las Escuelas de Derecho, 
Medicina y Farmacia la suma de Dos Mil 
Quinientos Córdobas; mejor dicho: Mil 
Doscientos Cincuenta para Ja Escuela de 
Derecho; y para las de Medicina y Farma
cia Mil Doscientos Cincuenta entre las do!!. 
Yo le hice ver que puesto es una rama de Ja 
Universidad Ja . Escuela de Derecho está 
muy bien que tenga ~asignada la suma de 
Mil Doscientos Cincuenta pero que como 
nosotros tenemos dos escuelas: la de Medi
cina y Farmacia le proponfa un pequeflo 
aumento de Doscientos Cincuenta Córdo
bas quedando siempre la de Dérecho con 
Mil Doscientos Cincuenta y las de Medici
na y Farmacia Míl Quinientos. Agregando 
algo más:· . que la Escuela de Medicina y 
Farmacia de León tiene asignado Tres Mil 
Quinientos Córdobas y la de la Universidad 
Central Trece Mil y Pico. El aumento que 
propongo creo que es muy pequefio y por lo 
tanto no grava al pais. En cambio se PO· 
drá retribuir un poco mejor R los Cate
dráticos. 

La Mesa manifestó que se tomaria en 
consideración la moción del Honorable Se
nador Martf nez al continuar los trámites 
del Presupuesto General de Gastos. · 

4. . Tomó posesión del cargo de Presiden
te de Ja Directiva el Vice· Presidente del 
Senado Dr. Crisanto Sacasa, por tener que 
retirarse algunos minutos el Senador Presi
dente Dr. Carlos A. Morales. 

5. Continuó la discusión sobre el proyec· 
to relativo a la creación del Comité Regula
dor de las Importaciones Visibles del Pais. 

A discusión el Art. 69 tal como lo pr·opo
ne la comisión dictaminadora. 

Senador Gómez R.: Me permito hacer 
moción ante la.Honorable Cámara para que 
el plazo de duración de las recomendacionel!I 
y permisos de importación sea estipulado 
por doce meses en lugar de seis como lo 
aconseja la comisión dictaminadora. 

A discusión la moción del Dr. Gómez R. 
Senador Presidente: Honorable Cámara: 

En mi calidad de miembro. de la comisión 
dictaminadora, me siento obligado a expli
car a la Honorable Cámara de que consta 
en el proyecto el parecer de la comisión 
dictaminadora que el tiempo que debfa du· 
rar el permiso y la recomendación de ex· 
portaeión fuera de seis• meses, por el deseo 
que se tenia de favorecer. no eólo al comer~ 
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ciante sino más bien al público consumidor, 
a fin de que los permisos se vieran con la 
necesidad de llenarse rápidamente o en un 
tiempo comercial de seis meses, porque de
morándolo mucho resultaria que no iba a 
poder atenderse en la forma en que el mis· 
mo Comité de Control apreciarla por las 
necesidades del comercio. Para darle pues 
una efectividad conveniente, distribuir es· 
tos premios por seis meses. Pero resulta 
que con las investigaciones hechas en el 
comercio, parece indispensable mantenerlos 
por un año porque no está en las posibili
dades de los comerciantes el que estos per
misos sean efectivos en un tiempo menos 
largo. No hay permiso ni recomendación 
que, sujeta a todas laR restricciones y trá
mites de oficina por donde pasa, que pueda 
hacerse efectivo en seis meses. GPneral 
mente tardan nueve o doce meses según la 
estadística que \os comercian tes tiE>uen. 
Por lo tanto no hRy necesidad df' acortar PI 
plazo, y consi<lero muy atinada la moción 
que presentó nuestro colega Dr. Gómez lt, 
de establer.Pr el tiempo para pf'rmisos y re
comendacione~ rle exportaeión por rloce 
meses. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Dr. Gómez, se aprobó y por lo tan
to el Art. 69, con la reforma respectiva. 

A discusión el Art. 79, se aprobó en la 
forma propuesta por el dictamen lo mismo 
que los siguientes hasta el 11 inclusivt>. 

A discusión el Art. 12. 
El Senador Gómez propuso que además 

de los avisos que la oficina respectiva debe· 
rá colocar diariamente a la vista del público 
sobre los movim.ientos del Comité .Regula
dor, y del informe que se enviará también 
al Diario Oficial se agreguen las palabras: 
1con copia a la Prensa Nacionah. 

·A discución la moción del Senador Gó· 
mez. 

El Senador Presidente manifestó que ya 
la comisiód dictaminadora habia considera
do este punto, pero que debiendo poner 
diariamente la tabla de avisos a la vista del 
público, no creyeron necesario el enviar co
pia a los periódicos ya que los reporteros 
perfectamente podrian tomar las noticias 
que quisieran de esa tabla. Pero que, co
mo una conciliación con la opinión del Se
nador Gómez podrfa acogerse la moción pre
sentada por él en la forma siguiente: udan
do copia a Jos periódicos que la solicitaren•. 

El Senador Gómez expresó que siendo 
obligación enviar copia a La Gaceta, no 
consideraba fuera dar demasiado trabajo a 
la oficina enviar copia también a los dia
rios. Que además en la otra ley que está 

. por estudiarse y que trata del establecimien
to de la Oficina Reguladora de Precios se 
crea también el deber de enviar copia3 a 
los diarios pero que a_ceptaba la sugerencia 
del Presidente del Senado y proponía su 
moción en el sentido que él expresó es decir 
•debiéndose dar copia a los diarios que la 
1oliciten•. 

Suficientementemente discutido el Art. 
12, se aprobó en la forma propuesta. 

6. Tomó posesión nuevamente de su 
asiento en la Mesa Directiva, el Presidente 
del Senado Dr. Carlos A. Morales, quien 
manifestó que se suspenderfa la discusión 
sobre el proyecto que crea al Comité Regu
lador de Importaciones del Pais, para tra
tar con la Comisión de Hacienda sobre lo 
resuelto con la Honorable Cámara de Dipu
tados respecto a las reformas hechas al Pre
supuesto General de Gastos. 

Al efecto, la comisión informó a la Cá·. 
mara del Senado que al tratar con la comi
sión de la Cámara de Diputados de loe asun
tos propuestos por ellos a sueldos de Repre
sen tan tes y Magistrados de la Corte Supre
ma de Justicia, con miras de llega.r a un 
acuerdo amigable con la otra Cámara acce
dieron loe miembros del Senado 11. que en 
lugar de mantener lo establecido por el 
Presupuesto de Mil Seiscientos Córdobas 
coi;no sneldo para Representantes, estos se 
subirán n Mil Setecientos, rlejanrlo lo demás 
tal como lo propuso el Ejecutivo, salvo li
geras modificaciones de aumento en algu
nos empleados menores; pero que esta acep
tación fué hecha únicamente como un me· 
dio de conciliación, ya en el fondo, el crite
rio del Senado era no modificar en este pun
to el proyecto del Ejecutivo, criterio que 
tenían empeño en hacer prevalecer. Mani
festó además la Honorable Comisión, que 
no teniendo aún noticias sobre la acepta
ción de estos acuerdos por la Cámara de Di
putados, deseahao ir a la otra Cámara para 
conocer sobre el particular y proponer ade
más la sugerenciK poesentada por el Sena-
dor Martinez. . 

El Presidente de la Cámara dió faculta
des a la comisión para resolver en su nom· 
bre sobre el particular. 

El·Senador Gómez hizo moción para que 
también se propusiera el aumento del Cor~ 
s'ulado de New Orleans y el agregar la su
ma de Cincuenta Dólares al sueldo del Cón
sul de Nicaragua en Talara y Paita en el 
Perú. 

La Comisión aceptó la propuesta del Se
nador Gómez y manifestó el Senador Pre
sidente que al terminar de tramitarse al6U· 
nos asuntos pendientes podria la Honornble 
Comisión pasar a la Cámara de Diputados a 
cumplir su cometido. 

7. Continuó la discusión sobre el pro
yecto que crea un Comité Regulador de las 
Importaciones visibles del Pais. 

A discusión el Art. 13, se aprobó lo mis
mo que los siguientes hasta el 26 inclusive 
de que consta el referido ptoyecto, quedan
do aprobado en primer debate. · 

8. El Primer Secretario leyó el dictamen 
que acoge el proyecto tendiente a traspasar 
la pensión de Veinticinco Córdobas de que 
gozaba el Coronel Luis Rocha, a su hija le· 
gitima, Srita. Guadalupe Rocha Cardoza. 

Suficientemente discutido en lo general 
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se sometió a votación por balotas, siendo y se acordó mantener estas resoluciones, 
aprobado. que huy, como una nueva iniciativa presen

A discusión en lo particular se aprobaron tamos al Honorable Senado en el presente 
los Arts. 19 y 29 de que consta, quedando texto que entrego a la Directiva. 
aprobado en segundo debate. Diputado Aguado: Simplemente para 

9. Se suspendió Ja sesión para que la agregar algunas pocas palabras a lo dicho 
Comisión de Hacienda pase a la Cámara de por el representante Yrigoyen. Después de 
Diputados a tratar sobre las reformas del cambiar impresiones con la Comhilión de la 
Presupuesto General de Gastos. Cámara del Senado, se puso a discui1i6n lo 

10. Continuó la sesión. convenido que se aceptó con sólo cuafro'vo-
11. Senador Sandoval: Honorable Sr. tos en contra. Ahora, de acuerdo con el 

Presidente: Honorable Cámara: Estuvi- mecanismo jurídico de estos asuntos, veni
mos en Ja Cámara de Diputados y manifes-1 mos a manifestar que la iniciativa, es decir 
tamos que deseábamos conocer el informe las propuestas que envió el s~nado, y que 
1e la Comisión de Hacienda sobre los pun · fueron aceptadas por amb1s c'.>misiones, se 
tos que tratamos el viernes pasado relativos aceptaron en Ja Cámara de Dipntados. De 
al Presupuesto General de Gastos. Ellos m<inera que aquella Cámara acepta lo acor 
nos manifestaron que habian dado su infor- dado por las comisiones y el texto de estas 
me a la Cámara de Diputados expresando disposiciones las envía al Senado como una 
q.ue lo convenido fué un sueldo de Mil Se- iniciativa, como una contra pro;Jopuesta pa
tecientos Córdobas para Representantes. ra que siga el trámite legislativo .. 

Me permití entonces hacerles saber que 
tal convenio fué por parte de nosotros como 
un medio de conciliación entre los diferen
tes criterios de la Cámara de Diputados y 
el Ejecutivo pero que después de reconsi 
derarlo más detenidamente estábamos dis 
puestos a mantener nuestro criterio. Natu
ralmente ellos también mantienen el suyo 
propio y dicen que el convenio celebrado 
entre ambas comisiones debe sostenerse no 
obstante nuestro convenio. 

12. Llegaron los representantes Agua
do, Irigoyen y Lugaespada en comisión de 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Diputado lrigoyen: Honorable Sr. Presi
dente: Honorable Cámara: El viernes pasa
do se reunieron las comisiones de Hacienda 
de la Cámara de Diputados y del Senado 
para que a nombre de sus respectivas Cá
maras llegaran a un acuerdo sobre las re
formas que se hartan al Presupuesto Gene
ral de Gastos. Esta reunión de comisiones 
se hizo por el deseo de la Cámara de Sena 
dores y con el objeto sin duda de evitar 
discusiones o complicaciones mayores en 
una sesión general. El Dr. Aguado y yo, 
como miembros de la Combión de Hacienda, 
convenimos en aceptar casi .todas las pro
puestas de la Honorable Cámara del Sena 
do. En lo relativo a sueldos de represen.
tantes, a pesar de que nuestro criterio era 
sostenerlo en Dos Mil Córdobas aceptamos 
se rebajara a Mil Setecientos como un acto 
de conciliación entre ambos Cuerpos Legis
lativos. También aceptamos lo propuesto 
en relación con la Secretaría de ambas Cá 

Senador Sandoval; SegÍln expresa la co
misión de la Honorable Cámara de Diputa
d is, entiendo que ~l prob!ema no !H:! ha 
pbnteado como nosotros lo entendemos. La 
Cámara del Senado nos comisionó par11 que 
nosotros resolviéramos en nombre de ella 
sobre las reformas del Presupuesto General 
de Gastos y así llevamos a aquella Cámara 
su voz proponiendo la suma de Mil Seiscien
tos Córdo.bas los sueldos de Representantes. 
Este punto no se ha resuelto y pido a la 
Honorable Comisión me diga si no es cierto 
que 6ste fué el punto planteado por nos 
otros. 

Los señores comisionados de la Cámara 
de Diputados mantuvieron su criterio y ma
nifestaron que el acuerdo hecho entre am· 
ba"3 comisiones debe mantenerse. 

La comisión del Senado ·expresó que en 
realidad babia un acuerdo, aunque con la 
aclaración de que éste se llevó a cabo úni
camente como una conciliación entre el cri
terio de ambas Cámaras. 

El Senador Presidente m~nifestó que co- • 
mo escuchaba hasta ahora el informe com
pleto de la comisión del Senado y de la Cá
mara de Diputados no habla podido formar
se antes una opinión clara al respecto, pero 
que entendfa claramente que el acuerdo 
exisUa entre ambas Cámaras y que por lo 
tanto se someterla a la aprobación del Sena
do la propuesta de la Cámara de Diputados. 

13. Se retiró la comisión. 
14. Continuó la discusión. 

maras; el aumento en el Departamento de Suficientemente discutido el proyecto en 
Relaciones Exteriores de Ochenta Dólares lo general se aprobó. 

para alquiler de casa en el Consulado de A discusión en lo particular se aprobó, 
San Francisco, Y en fin, aceptamos todas quedando aprobado el Presupuesto tal como 
las iniciativas que habíll hecho el Senado. lo acordó las comisiones de Hacienda de 
Esta mañana, llegó la Comisió1,1 del Senado ambas Cámaras. 
a conocer lo resuelto y a proponer nuevas 
reformiia y disposiciones diferentes a las A moción del General Sol6rzano Dfaz, se 

acordadas en la reunión de comisiones. La dispensaron a este proyecto los trámite&! ;le 
provuesta se sometió a la Cámara qua ya segundo debate y todoalos demás reglamen· 

había aceptado lo resuelto plr 11.1 comisión tarioa. 
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15. Se levantó Ja sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

José Solórzano Díaz, Amoldo Alemán, 
1 er Sri o. 2y Sri e•, 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO -

N9 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: • 

Manuel Urbina Bermúdez, Jefe Político 
y Delegado de Estadística del Departamen
to de Granada, en nombre del Oobierno de 
Nicaragna, y Horacio Ü3orno Fefta, mayor 
de ec:Jad, casado, agricultor y del domicilio 
de Granada, hemos convenido en celebrar 
el signiente contrato: 

Primero: Para los efectos y realización 
de la Estadística de Producción Agrícola a 
que se refiere la Ley de 6 de Junio del aí\o 
de 1945, el Sr. Horacio Osorno Pd'l.a se com 
promete a comprobar y ve-:ificar los datos 
agricolas recopilados por el Secretario Mu 
nicipal, llenando los vacfos que hubieren e 
informando a la Dirección General de Esta
distica de toda deficiencia o irregularidad 
que constatare en el desarrollo de la encues
ta, én (el), (los) Distrito (e) Municipal (es) 
del Departamento de Granada, conforme 
Boleta su:>lida por la Dirección General de 
Estadística, al Agente Municipal de Esta· 
distica de dichos Municipios. 

Segundo: El Sr. Horacio Osorno Pefia, 
se compromete a entregar los datos de la 
Primera Cosecha a más tardar el último de 
Septiembre del Afio Agricola 1945í46, en· 

• viando durante ese lapso informe detallado 
sobre el desarrollo de su trabajo, a Ja Direc

. ción General de Estadistica. 
Tercero: Con el fin de facilitarle el des

empeño de sus funciones, el Agente Muni
cipal de Estadística de los Distritos Munici
pales y demás autoridades del lugar, Je 
prestarán toda Ja cooperación posible. 

Cuarto: En caso de que los agricultores 
no hayan informado al Agente Municipal 
respectivo, de conformidad con la ley antes 
citada, el Sr. Horacio Ü.iorno Pefia, proce
derá a tomar nota de las manzanas o hec 
táreas sembradas por ellos y de los produc 
tos cosechados, indicando todos los porme
nores en la BJleta respectiva, al mismo 

Rentas de este Departamento, le pagará la 
sumá de Seiscientos Córdobas (C$ 600.00). 
en la que va incluido lo necesario para el al
quiler de caballo y demás gastos que ocu
rran. Es entendido que el contratista Sr. 
Horacio Osorno Pefla recibirá la mitad de la 
suma que se le pagará al quedar definitiva
mente aprobado este contrato por el Minie· 
tro de Hacienda y C. P., y la otra mitad 11.I 
terminar su trabajo de acuerdo con las 
cláusulas establesidas en el presente con
trato. 

Sexto: En caso de que el Sr. Horacio 
Osorno Pefia no cumpla debidamente con 
las estipulaciones del presente Contrato, e 
indicaciones de las autoridades de E3tadís· 
tica, no podrá reclamar el pago ofrecido y 
será responsable por los datios y perjuicios 
que ocasionare. -

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en Ja ciudad de Granada; a los 
diecinueve dfas del mes de Junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.-Manuel Urbi
na B., Jefe Politico.-Horacio Osorno P., 
Inspector Agricola. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 22 de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA.
EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 34 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al sefior Francisco Montal

ván, Vice-Cónsul ad-honorem de Nicaragua 
en •Los Chiles•. de la Provincia de •Alajue
la», en la República de Costa Rica. 

29 - Este - Acuerdo, surtirá sus efectos 
desde esta fecha, 

Comuníquese---Ca'sa Presidencial---Mana
gua, D. N., 30 de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenticinco.---A. SO."v\OZA.---EI Se
cretario de Estado en el Despacho Relacio· 
nes Exteriores, Mariano Argüello. 

Aclaración sobre el presente Acuerdo 
Este Acuerdo NJJ 34, es repetirión del anterior, 

del mismo Nú111ero y fecha: siendo la única dif -
rencia, el que el anterior, decía: en •Lm Chiles• 
de la Provineia de Ouanacaste. lo que constl!uye 
u11 errr1r; pu•s la locali1ad de ªLos Chiles•, perle· 
nece efectivamente a la Provincia de Al<juela; tal 
co:no aparece en el presente Acuerdo. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

. !-
·tiempo dará aviso al Agente Departamental N9 63 
de loe nombres de las personas que no .cum· El Presidente de la República, 
plan o se resistan a cumplir sus indicacio· Acuerda: 
nes, a fin de aplicarles las sanciones de ley. 1 

Quinto: En pago de Tos servicios presb. A partir del primero de Julio del corrien-
dos por el Sr. Horacio Osorno Pena, ·el' Go- te afio, auméntar la cantidad de ciento se
bierno por medio de la Administración de senta y cinc:o córdobas, (C$ 165.00) al seMr 
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Manuel B. Avilés, Inspector de Sanidad, 
Vegetal y Animal, en el Departamento de 
Zelaya, quien se encarga de levantar inven
tarios de las haciendas infestadas por el 
•Tórsalp•. 

II 
Para atender al pago de esta suma, se to

mará de la partida de Gastos Varios de la 
campafia contra el tórsalo, afe'ctando al Tit. 
XI del Presupuesto General de Gastos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagna, D.N., 2 de Agosto de 1945.-A. SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, José M. 
Zelaya C. 

DISTRITO NACIONAL 

Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na
cional, por una parte, y Ramón Bonilla, 
comerciante, casado, mayor de edad y de 
este domicilio, por otra, han convenido en 
lo eiguente: 

J 
Reformu el acta delegataria del seis de 

los corrientes celebrada por ambas partes, 
en la cual el Sr. Murillo como Ministro del 
Distrito Nacional y de conformidad con la 
ley, delegó en el Sr. Bonill~ por la suma de 
Diez Mil Córdobas (C$10,000.00), los dere
chos del cob!'o de impuestos en las Fiestas 
Patrias que se celebrarán en la Plaza de El 
Caimito durante los dias comprendidos en
tre el ocho y dieciseis de los corrientes. La 
cantidad antes dicha fué enterada en la 
Tesorerfa del Ministerio del Distrito Nacio· 
nal el dia seis de los "orrientes según Com-
probante de Ingreso N9 6077. -

, ... II 
Por motivos ajenos a la voluntad de las 

partes contratantes, no se llevó a efecto la 
inauguración de las Fiestas Patrias el dia 
ocho de los corrientes, por cuanto ambas 
partee convienen en lo siguiente: 

El sefior Murillo, por medio de la Tesore
ría del Ministerio del Distrito Nacional, de
volverá al Sr. Bonilla la cantidad de Cinco 
Mil Córdobas (C$5,000.00), quedando el sal
do de Cinco Mil Córdobas (C$5,000.00), co
mo precio de los derechos del cobro de los 
impuestos scbre los juegos y diversiones 
públicas permitidas por la ley que se esta· 
blezcan durante las Fiestas Patrias por los 
dfas 13, 14, 15 y 16 de los corrientes en la 
PJB'l:a de "El Caimito" y ajustado a las 
condiciones del convenio celebrado por am
bas partes el dia 6 de los corrientes. 

En fé de lo cual firmamos las partes en 
la ciudad de Managua, D. N., a los diez 
dias del mes de Septiembre de mil nove 
cientos cuarenta y cinco . .-Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito Nacional-· Ramón Bo
nilla, Contratista. . . 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma; 
nagua, D. N., diez. de Septiembre de mil no~ 
vecientos cuarenta y cinco. - El.- Presidente 
de la República.-SOMOZA~-El ·Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 707 

Once de la mai\1111 del veintidós mes rn curso 
subastarásé mejor postor casa y solar situada barrio 
de San José Linderns: Norte, Mercedes Outiérret 
Barrios; Sur, julio Balk r; Orirntt, Juan Pablo l\ú· 
flez; Poniente, Carlos Floie~. Mide quince varas 
de frente por treinta de fondo. Base mil cMdC'b is. 

Qu'en trnga derecho opóngase dentro del tér· 
mino lt'gal. 

Ejecuta Jcsefa v. de Rodrlguez a la señorita Mcr· 
cedi111s Rodrlguez. 

JuzgadJ 19 del Distrito de lo Civil. Managua, 
nueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Luiz Zúñiga Osorio.-Rod. Morales Oroz· 
co, Srio. 

Es conforme. Managua, doce de Septiembre de 
rnil novecientos cuarenta y cinco.-Rod. Morales 
Orozco, Srio. 7184 3 2 

NQ 713 
Jueves veinlisíete corrientes, remataráse este Juz

gado, propltdad rústica doscit'ntas manzanas, situa• 
da comarca San Antoni<>, siguientes linderos: Orlen· 
te, Ram \n Mejia; Occidente, Ceferino Salazar; Nor• 
te, francisco Alemán y Sur, Oerónlmo Arced1. 

Blse seis·ientos córdobas. 
Ejecuta Alejandro Ojt"da a Florencia M• jia. 
D•do juzgado Local Civil. Camoapa, lres Sep

tiembre mil novecientos cuarenticinco.-J. David 
flores, Srio. 2193 3 1 

N9 714 
Viernes veintiocho corrientcs, rcmataráse este 

Juzgado. finca tú~tica cincuenta hectáreas, sita co
marca El Corozo, siguientes linderos: Orientt>, Ca· 
milo Pér'z Meynard; Occidente, Maria viuda de 
Urbina; Norll', Leopoldo Mora; Sur, Jorge Smilb. 

Base trescientos cordobas 
fjecuta Camilo Pérez Meynard a Vicente Pérez. 
Dddo Juzgado Local. Camoapa, cuatro de S·p· 

tlembrt, mil novecientos cuarenlicinco.-1. David 
flores, Srio 2192 3 1 

NQ 712 
Sábado veintinueve corrientra, once mañana, este 

J1•zgado, remalaráse finca rús ica, treinta mrnzanati, 
comarca Masigue, estos linderos: Oriente, sucesión 
juan Sequeira; Occidenle, José de jesús Dlaz; Nor· 
·e, sucesores de Salón Robleto; Sur, M ircos Cruz. 

Bise trescientos córdobu. 
Ejecutan Espectación y Jo&é Santos Suazo a Ca

tariro ~ uazo Ojeda. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, seis de 

Septiembre de mil novecirnlos cuarenticinco.-J. 
David flores, S·io. 2194 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 711 

Rosa Angeles de Castillo solicita titulo supletorio 
un solar situado barrio Calvario fSta ciudad, lin· 
dante: Nortl', predio Capitán León Orliz; Sur, pre· 
dio fidelia Lanuza; Oriente, mediando calle los 
Ale2rlas; Occidente, predio José Malla Rodrl¡zuez. 
Cerrado con cercas de madera 'y lo estima en mil 
córd1 bu. 

Quien tenga igual o· .mejor derecho opóngase 
término legal. ·. 

Estell, seis Septiembrr, mil novecientos cuarerta 
y cinco -Adrián Ourán Ruii, Srio. 

. 2190 3 1 

'L 
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NQ 257 
El doctor Lul9 S1lazar, mMico y c1ru1ano, soli· 

cila lllulo suplelorio de varias mrjoras formadas en 
la mina aurlfera El Socorro, si11uda en el lugar El 
Ou1bo, comarca de Muy Muy Vítj"I, de esta juris 
dicción, en una superf.cie como de cuatrocientu 
hecl4reas de terreno nacional, mrjoras que consis 
ten: en un plantel en servicio para la explotación 
de la mina; un plantillo de banano y p'átano; u•1 
potrero como de di~z manzana ;· una casa donde 
está la máquina o rastra de la mina y una cn1 pa. 
jiza de habitación, lodo bajo estos linderos: Norte, 
monte incu'to y trabajaderos de Ellls Mendozp¡ 
Sur, monte inculto y e11sa de la seftara Félix O ir 
cla; Oriente, cerro El Botín y Ponirnle, un cerro 
1tn nombre y trabaj1deros de Pablo Bre.1es. 

Valor doscientos córdobas. 
Posesión más de cuatro aftos. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des· 

pacho dentro término legal. 
juzgado Local Civil. Matiguás, Deparlamenb de 

Mat.galpa, doce de julio de mil novecientos cua· 
renta y cinco.-Manuel Dlaz 0.-Pablo M•rllnez. Srio. 

1802 3 2 

NQ 152 
Rafael, Aliluslln y Anita Venerlo solicitan lilulo 

supletorio, casa solar, barrio La Parroqui•, limita· 
dos: Norte, lgnacia Tijeri_n(\; Oriel'lt•, Rodolfo Ar· 
güello; Ponienle, Dolores Castellón; Sur, Alejandro 
Mayorga. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, trece julio mil no

vecientos cuarentlcinco.-H. Montealegre, Srio. 
1722 3 2 

NQ 183 
Josefa Guzmán solicita titulo supletorio solar esta 

loulidad, lindante: Oriente, Leoncio Larios Larios 
y otro; Pllniente, francisco Centeno y otro; Nortr, 
calle, Antonio 8,jarano; Sur, Macario Pavón y otro. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindirl, dieciséis de julio mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Jorge Oond'ez, Srio. 
1772 3 2 

NQ 205 
Marcelino Duarte, mayor, casado, agricultor, ve· 

clno El Llmonal, esta jurisdicción, presentóse este 
Juzgado solicitando titulo supletorio lote terreno na· 
turalrza. urbano, doscientas varas largo, cchenta va 
rn ancho, con casa tejas hr.rcones, seis por cinco, 
estos linderos: Orientr, callt; Poniente, Luisa Obre· 
gó1t; Norte, Narciso Peita y Oenaro lbarra; Sur, 
José Marft Henr!quez. ' 

Vale cien córdoba' 
Opóngase quien tenga derecho, ~erá ofdo tér

mino ley. 
juzgado Local Civil. Buenos Aires, cinco julio 

mil n('vecientos cuarenta y cinco.-fidel Martlnez. 
-f. fiores M, Srio. 

1788 3 2 

NQ 206 
La seitora francisca C?jina, mayor, soltera, ofi· 

clos domésticos, este domicilio, presentóse este Juz· 
gado solicitando titulo supletorio casa y solar ur· 
bano situados población, linderoq y dimensiones 
siguientes: ciento veintiuna varas Oriente a Ponien· 
tr; cien varas Norte a Sur: Oriente, jorge Arci,, 
calle enmedio; Poniente, Nirolás Solórzano; Norte, 
Salvador Guido; Sur, Nicolá9 Solórzano. 

Lo hubo donación su madre Teresa Guido 
Vale ciento cincuenta córdobas 
Opónlanse, serán oldos. 

·Dado Juzgado Local Civil, Buenos Aires, calor· 
ce Mayo mtl noveclento1 cuarenta y clnco.-l'ldel 
Mitrtlnez.-P. Piona M., Srio. 

1787 3 ~ 

NQ 3764 
francisco Rivas solicita titulo supletorio ciento 

sesenta manzanas terreno 11hicado ·punto remate ju· 
risdictión Tol•, limitadas: Norte, Abel López lrlas, 
Amelia Cortez; Sur, Oriente, Poniente, terrenos 
baldlos. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil D;strilo. l{ivas, veinli· 

cinco abril mil novecienlo9 ruuentitinco.-0. Oar· 
cfa M., Srio. 1062 J 2 

NQ 3865 
Amoldo Rodrlguez Lara solicit1 titulo supletorio 

rú~lica 1ituada Los Cruces, Santa Teresa, cualro y 
media rr.anzanas, limilada: Oriente, con trescientas 
v?ras, francisco Campos .Palacios, cañada enmedir.; 
Poniente, callejón enmedio, con dosclenln varas, 
Francisco Vado; Norte, con ciento cincuenta varas, 
Candelario Vado; Sur, con doscientas varas, Cons· 
tanlino Vado. 

Quien créase con derecho, opón~ase término legal. 
Dddo Juzgado Civil Distrito. Jinotepr, once abril 

mil noveclento§ cuarenlicinco.-N. Port carrero S., 
Srlo. 1163 3 2 

NQ 56 
Teodora Trrininio viuda de Treminio s ilícita ti· 

tulo supletorio casa y solar siiu1do pueblo de San 
José, de este Diitrlto judicial, limitados: O. iente, 
predio Nicolás Guzmán, calle enmedio; Poniente, 
propiedades Emilla Guzmán y Dámaso flores¡ Nor· 
te, predio Paulina Guzmán, calle enmedio; Sur, 
solar E1isa Castellón. Solar mi.ie lrtinta varas_ en 
cuadro aproximadamente y cas1 cafión con respec· 
tivo corredor ·ala centro nueve varu. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, 

quince Mayo mil npvecientos cuarenticinco -P. J. 
Barquero h., Srio. 1671 3 2 

N9 203 
Tomua VelA•quez solicita titulo suplrtorio finca 

rústica •Tierra Coloradaª, sita en ªEl Jocote•, ju· 
risdlcción municipal Trustepe, cr mo de sesenta 
manzanas, trrreno propio, limitad<-: Oriente, vecin· 
dario •Et jocote•; Ponim•e, fidel -Oávila, Miguel 
Chavarrla; Nortt,. Tomás Valerio, fidel Dávlla y 
Rosa Velá~quez, camino San José, Managua enme· 
dio; Sur, joaé León Chavarrla y herederos Cuper· 
tino jarquln, contiene diez ms,_nzanas potrero y casa 
habiliclón. Está cercada, ex~epción solar y casa. 

Estrmala quinientos córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Secretarla juz2ado Civil Distrito. Boace>, julio 

diez, mil novecientcs cuarenta y cincr.-Adalid So· 
balvarro, Srio. 1790 3 2 

NQ 3752 
Benito Irlas, mayor, casado, neliloclantr, de este 

vecindario, pide titulo supletorio, casa y solar en 
este pueb'o, lindante~: Oriente, mediando calle, 
Andrea Campos; Poniente, Manuel Oonzilez y Pa· 
blo Campos;· Norte, Eotter lrlas de Aguilera ·Y Sur, 
el mismo Campos. · 

Los estima en dcscientos córdc.bas. 
Póne~e conocimirnto público efectos ley 
Dado juzgado Unico Local. LarreynagP, veinti· 

cinco de Abril de mil novecientos cuarenticinco.-
Alfonao Riuz z., Srin. 1057 3 2 

N9 3751 • 
Benito Irías, mayor, casado, negociante, de esle 

vecindar!<', pide ti ulo supletorio de una casa con 
dos solares, sitQados en este pueblo, lindantes: 
Oriente, mediando calle, Rogelio Urbina¡ Ponient,., 
Cele&lfno Oonzález; Nort", Mina de Pereira; Sur, 
medJ111do calle, Abelino ltonill•. 

Loa estfo1a eu cu1rentt eórdobu . 
Pónese conodmlnto público efectos ley. 
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Dado juzgado Unico Loca•. L1rreynaga, veinti· 
cinco de Abril mil novecientos cuarenticinc<'.:. Al· 
fonso Ruiz Z., Srio. 1058 3 2 

No 3754 
Benito lrfas, mayor, éasado, negociante, de este 

vecindario, pide titulo supletorio de dos sola1es 
11ntdc s. en este purbl<', lindantes: Orientt, Espr· 
rann Parajt\n; Ponientr, Herib,.rto f~ jardo; Sur, 
mtdiando cal'e, Concrprión Leiva; Norte, linea férrea. 

fstrmalos en cincuenta córdobas. 
Pónese conocimieuto pt'1bllco efecloJ ley. 
Dado juzgado Unico Local. Lureymga, velnll· 

cinco c'e Abril mil novecientr.s cuarenticincr. - Al· 
fonso Rniz z., Sri<'. 1055 3 2 

NQ 3753 
Benito lrlu, mayor, casado, negodantr, de este 

vecindario, pide tllulo supletorio de un solar en 
esta población, en forma de ángulo, líndantr: Nor· 
te, linea férrea; Sur, panteón y P.stt, mediando callr, 
eolarrs de un seftor Záratt. 

Lri estima en SfSenta córdohfs 
Pónr!le conocimiento público C'fectos ley. 
Dado j111gado Unico Local. Larreynaga, veintl· 

rlnco de Abril mil novecientos cuarrntkinco.-Al-
for.so Ruiz Z., Srlo. 1056 3 2 

'N9 3755 
José Jiménez Araya, mayor, casado, comtrciante, 

de este vecindario, pide titulo supletorio de un 
solar y casa e~qulnados, en este pueblo, lind•nles: 
Oriente, mediando callr, Cristób~I Aguilera¡ Po
niente, lsalas t.zo; Norrr, tmilio Montenfgro; Sur, 
mediando callt, Demetrio Barreto 

Estlmaloa tn doscientos córdobas. 
Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado ]111g11do lJnico Local. Larreynaga, vtinti

cinco cie /,hril mil novtclentos cnaren1irinro.-AI· 
fonso Rnll Z , Srio. 1054 3 2 

TfHRENOS. MUNICIPALES 

N9 640 
La srñora Zoila C de Montnrey solicita lltrtn· 

damiento lole terrtno situado en la confluencia de 
la Q,tava Avtnida Ot>ste y el Primer Call~jón Este, 
('On estos linderos: Sur y Occidentt", Primer Calle· 
jón Este y Octava Avenida, respectivament'; Norle, 
pf'dio de la stñora de Monterrey y Occidente, 
predio que fué de un señor Rivera. 

Et que se crea con derecho preséntese que 
será oído. 

Managm1, diecisiete de julio de mil novecltnlos 
cuarrnta y cinco.-Oct. Rivas Ortiz, Oficial Mayor 
del D. N. 2120 3 3 

NQ 5'>1 
'Jo~é Ra1íl Oarcla presentóse a este Ministerio so· 

licitando arriendo terreno tjidal urbanizado al· Sur
oe~te de esta ciudad, veinte varas frente por nueve 
de fondo, lindando: Norte, faja del Segundo Calle 
j:'111 Suroestr; Oriente y Sur, predios distritorialrs 
y Occidente, Quinta Avenida Suroeste. 

Solicitante es mayor de edad, soltero, barbero y 
de este domicilio. 

El que créase con derecho opóngas~ término legal. 
Managua, D. N., vrlntihés de 11gosto de 1945.-

0cl. Rivas Ortiz, Oficial Mayor D. N. • 
2053 3 3 

• Nc;i 463 
Bernardo Zílmga, mayor de edad, soltero, nego

ciantt, de este domicilio, 9fllicita arriendo solar eji· 
dos municipalts, ubicado esta ciudad, punto Pila 
Grande, limitaJ(>; Norte, Sur, calles¡ Oriente, Vlc• 

toria Hernández; Ponlentt', Gregaria Roiz, antfs, 
hoy, Angélica Alforto. 

Pueden oponerse con derecho. 
Alcaldla Municipal. Jinotepe, agosto trect', mil 

novecientos cuarenticinco.-jorge Rodrlguez O., Srio. 
1982 3 3 

Nc;i 433 

José Benedicto Rodrlguez, mayor de edad, salte· 
ro, auriga y de este domicilio, solicita en arriendo 
parle del camino antiguo a Nej~pa, interrumpido 
para ti tráfico por muralla construida al Sur y 
abandoudo en la parte solicitada, q·?e linda: Norte, 
resto del mismo camino¡ S•.1r, fram isco Rrñ 1zco, 
muralla y camino enmedio; Oriente, Constantino 
Pereira y Occidente, Vicente Z 1mora Araica. 

Quien cr~ase derecho a oponene prtséntese en 
forma lrgal, 

Minhterio del Distrito Nacional. Managua, sets 
de A2()slo de mil novecirntos cuarenta y cinco.
Oct. Rivas Orti7, Oficial Mayor drl O. N. 

2094 3 3 

NQ 3871 

Jullán Muílo1, de veinticinco ai\ns, ~ollero, agri· 
cultor, de esle domicilio, pide en arrendamiento 
dos hectártas terreno t)idal, cullivJdas con cualro
cientos cafel< s emp zando a fructificar, árboles fru· 
tales y at!jneos, situadas lugar •san Antonio•, falda 
mont~ñ•, Clentro • jidós esta ciudad, distante dos 
lrguas al Sur, linda: Orientt, •sin PrdroM; Occi· 
dente, propiedad.Oerónimo Uutiérrez¡ Norte, cercos 
alambre otros comuneros; Sur, monte inculto y ca· 
mino particu'ar. 

Quitn prrtenda derecho ()póngase legalmrnte. 
Oado en Alcaldla Municipal. Somoto, tres Marzo 

mil novecientos cuarenta y cinco.-J. Antolln Ta· 
lavtra.-Juan A. Hernández, Srlo. 

Es conforme. Somoto, veinte de Abril de mil 
novecientos cuuenta y cinco.-juan A. H,.rnández, 
Srio. 1157 3 3 

NQ 3880 

Ouillermina Olivas, mayor edad, este domidlic, 
solicita arriendo solar vacante radio central esta po· 
blación, cincuenta Y3fas cuadradas. Lindanlf: Orien· 
te, rlo Coco; O~identl', casa y solar Visitación 
Sánchez e Inés Oarcla; Ncrt,., rlo Coco y Sur, solar 
y cua de Esteban Cárdenas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legd. 
0Jdo Alcaldla Municipal, Trlpaneca, diez y nue· 

ve de Marzo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Eloy Jiménez.-Meleclo Velásquez, Srio. 

1148 3 3 

MARCA<; DE. FABRIOA 

Nc;i 484 

S'erling Orug lnc., de Wiimirgton, Drlawart, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calders-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

DEL--A-i-TONE 
para: Productos farmacéuticos en ¡?eneral, particu· 
lar mente tónicos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento Managua, once de Ago!l· 

to de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernendo 
Morales L., Oficial Mayor. 

20053 2 
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PATENTES DE lNVENCION 
NQ 522 

Alilio )barra Rojas, Abogado, mayor de edad y 
de ~ste domicilio, apoderado de Pearlie Brc.wn Re· 
berts, .de Tyler, Condado de Smith, Texas, de Es 
tados Unidos de América. báse presenlado solici 
tando carta patente sobre un procedimiento para 
obtener un material plást•co XEROPLASTIC. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Ministerio fomento M1nagna, vei1;ticinco Agos· 

to, mil novecier;tos cuarenta y cinco.-Raf. Raú 
Porru, Oficial Mayor. 

2042 3 2 

_ N9 532 
Guillermo J. Castillo Marrn, mayor de edad, di· 

bnjante y de este domicilio, hihe presentado aolicl· 
tmdo depósito y regislro de la propiedad artlstlca 
aóbre UN ALBUM de gráficas regionalrs. 

Quien tenga derecho, opóng~se término legal. 
Ministerio de Fomento. Minagna, D. N., velnti· 

cuatro de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco.- Fernando Morales L , Oficial Mayor. 

2036 3 2 

N9 596 
Food Concentrates lnrorporated como cesionario 

Robert T. Northcutt y Robert T. Northcutt Jr. soli
cita Patente Invención por diez años de un ME
TODO y APARA ro PAR.\ LA PREi').RACION 
DP. PROOUC ros SECOS DE fRUT AS • 

Quirn pretenda derechos opóngalos término legal. 
Minislerlo Fomento y Obras P1íblicas. Managua, 

treinta Agosto mil novecltntos cuarenta y cinco.
Fernando Morale~ L, Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINA 
N9 284 

2081 3 2 

Señor Jun rle Distrito y de Mina!l. Y"• Dioni· 
eio Morales Cr1121 ma)Or de edad, casado, ahoga· 
do y de domicilio, ante Ud. expongo: con el poder 
que presento el que pide se razone y se . me de· 
vuelva, demuestro que soy apoderado general judi 
cial en este Departamento de la Sociedad Anónima 
San juan Mines Company, domiciliada en la ciu· 
dad de Mmagua. Con tal personerfa, a nombre 
de dicha sociedad, denuncio una pertenencia mine· 
ra de cinco hectáreas de supcrficir, de quinientos 
metros de largo por cien de ancho, la cual ·produ 
ce oro, está situada dentro de la zona o conseción 
minera, otorgada a mi representada en jurisdicción 
de La Libertad, de una superficie de mil quinien· 
tas cincuenta y cuatro htcláreas, cuarenta y ocho 
arcas y veinte centearers, la cual está comprendida 
as!: la base o punto fijo inicial, es la confluencia 
del ~lo Mico.y la quebrada de Loe Angeles, la 
cual confluencia queda con rumbo Noreste, como a 
mil metros de la ciudad de La Libertad. De esa 
conrtuencia se miden con rumbo astronómico Nor· 
te cuarenta y cinco grados Oeste, tres cuartos de 
milla o sean mil doscientos siete metros y con 
rumbo Sur cuarenta y cinco grados Este, un cuarto 
de milla o sean cuatrocientos dos metros. Coloca 
dos otra vez en el rumbo inicial, traza en ambos 
rumbos una pl'rpc:ndícular a la Unea anteriormente 
truada, teniendo de longilud, con tumbo Sur, cua· 
renta y cinco izrados Este, cinco millas o sean 

_ocho mil cuare¡1ticinco metros. Est1s dos Untas 
a91 trazadas son líneas ctt11rales de la dicha zona 
reservada, que tiene seis millas dl' largo por una 
de ancho La concrsión de esta zona fu~ aproba
da por el Congreso Nacional, sancionada pcr el 
Presidente de la Reptlblica y publicada en •La Oa· 
ceta•, Diario Oficial, loa dlas veinte, veintfuno y 

veintidós de julio de mil novecientos treinta y ocho. 
La pertenencia minera que denuncio, principia del 
mojón renlr~I oriental, del grupo San Juan 2 y se 
extiende al Norcstr, cruzando un pequrfto crique, 
el camino real que de la Libt>rtad conduce al mi
neral Los Angeles, de don Armengol Porta, la 
quebrada del T;gre y la veta La Ponzoña deí Sr. 
Porta mencionada, situada dentro estos linderoa: 
'llorte, pertenencia la Ponzoña de don Armengol 
Porta; Sur y Oriente, pertenencia San juan 2, de 
a Sociedad San Juan Mines Cotñpmy; Occídentr, 
pertenencia Gloria de la misma Compañia. Dicha 
pertenencia tiene su pozo de ordenanza de dir7. 
metros de prdundidad y dt scnbierto el íilón o 
vda, el cual tiene cuatro pies de an< ho y color 
amarillo oxidado. Acompaño · la muestra rtspec
tiv11. Denomino esta pertenencia San Juan Cuatro. 
Fundo mi petición en el Arto 41 y Sil!uientes del 
Cóclil!'o de Minerla y en concesión mencionada. El 
h scub· imienlo de fa mina rs en cerro conocido. 
MI representada en virtud de la concesión mencio
nada, puede solicitar cuantas pertenencias necrsitt'. 
Pido se le adjudiq11e a mi representada la perle· 
nencia denunciad•. julgalpa, veintis~is de Abril de 
mil novecientos rnarenla y cinco.-Enlrl' llneas
acompaño la mueslra re!pecliva-Vale.-Dhnislo 
Mcrales. Presentado por el doctor Díonisio Mora· 
lrs Cruz a las ocho de Ja mr nma del vclntis~¡s de 
Abril de mil noveclentc s rua11'11ta y rlnco.-Corre
gido-velntisl!is-Va'e.-Alíonso Ortega O. Ju1ga· 
do de Distrito. Juigalpa, veintisiete de Abril de 
mil novecientos cuarenla y cinco. Las ocho y vein· 
tirinco minutos de la miftanP. Tiénese al doctor 
[)(nnislo Morales Cruz por ptrsonado en los pre· 
se11t1 s aulos en nombre de la Compañia Sin Juan 
Mines Company, conforme poder sustituido que se 
rnonara en auto9 para drvolvrrae al interesado y 
que es1á extendido en el papel sellado y con los 
trmbres de ,ley. Reg:strese la anterior solicitud y 
publlqul'~e por carteles en la forma y liempo orde· 
nadn por ley.-OJtl'ga O -f'rancisro Moneada E, 
Sdo. En Juigalpa, a las diez y veinte minutos de 
la mañana dl'I dla veinlisiete de Abril de mil no
Vl'cientos cuarenta y cinco. En la Secretarla a mi 
cargo notifiqué el anto anlerior leyéndoselo lnte· 
gramente al doctor Dionisio Morales Cru1, quien 
quedó entendido y firma.- Dionisio Morales C.
Fratcisco Moneada E., Srio. Registróse hoy con 
NQ 88, a páginas 149, 150 y 151 dtl Tomo 111 del 
Registro ele Manircstaciones y Ratificaciom s de 
Minas de este Ju1gado. juigalpa, 27 de Abril de 
1945.-l'rancisco Moneada E., Srlo. 

Es conforme. juigalpa, treinta de Junio de mil 
novrcientos cuarenta y cinco -Teodoro Suavia, 
Sri o. 

CITACION 

N9 698 

1851 3 2 

Se cita a todos los Accionistas de • 'Ma· 
quinaria Universal, S. A", para que a las 
tres de la tarde del décimo sexto día, des
pués de la publicación del presente Cartel, 
en •La Gaceta Oficiah se reunan en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas en 
las Oficinas de la Sociedad con el objeto de 
tratar solicitud de los socios Don Alberto 
Reyes y Ingeniero Martin.Benard hijo, ten
diente a que se les autorice para vender o 
transferir todas sus acciones y para elegir 
nueva Junta Directiva. Managua, Septiem
bre primero de mil novecientos cuarenta y 
cinco;-Adán Cuadra hijo., Secretario. 
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